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DÍAMO DE

Del doBÍDji* 29 d« julio de i 8 í i , y» i

fecha*!

Santa M aría virgen , y  Santa Beatrí.-i virgen y  mártir.

Lai Caarnita Horas eatáa ea la iglesia de los presbíteros secnlares de 
la Misión : se reserra á las siete j  media.

Luna nueva á las 2 1i. 21 m. de la mañana.

Sale el Sol á las 4 li< S i m ., j  se pone á las 7 h. 9 m.

ICws horas.

‘27 I I  noche. 
128 6 mañana,
|id. 2 tarde.
aiatnrirajaiio— ■■

Termómetro. Barómetro. | Vientos y  Atmósfera,
20 grad. 3 28 p. 3 1. jS. nubes.
20 28 3 jldem semicubierto.
23 3 28 I 8 íi. 0 . nubes.

M,

NOTICIAS PARTICU LAR ES D E  BARGELONhV.

'' Gobierno político superior de Cataluña.

Es notorio el exiío favorable osn que ha comenzado á llenarse en Ma­
drid el empréstito decretado por las Cortes para cubrir las atenciones d r l  
Estsdo en el presente año económico j  toa conocidas de todas las bases ba­
jo 1j6 cuales se ha estableciJo. La nación ha consolidado su cre'dilo y su in ­
dependencia y ea un solo momento ha adquirido una fuerza que en siglos 
no logró gobernada arbitrariamente: ta les el efecto de las sabias institu­
ciones que la rigen ¿que prueba mejor de la confianza en su estabilidad.!* 
La incredulidad mas obstinada no puede resistirse. Al mismo tiemoo bá 
sabido combinarse el interes del prestamista con el del Estado y  ponien­
do capitales en circulación y  de mil modos contribuir a' sa bien 7 sn glo-* 
ria. l ia  empréstito que debe llamarse nacional no puédemenos de hallar 
en Cataluña quien se interese en él.

El gob iern o , dirigiéndose al Gefe político interino de la provincia le 
muestra esta esperanza lisongera. Para realizarla y  puesto que se trata de 
interesar á toda la provincia se dirigió dicho Gefe á la diputación y reunió 
cercada si á iin individuo de ella , otros del Ayunlanaieato de esta ciudad 
y otros del consulado y junta de comercio. CoRÍerenciaudo ¿obre el me­
jor modo de proceder á abrir las suscripciones parnció oir á algunas per­
sonas pudientes , de inteligencia. y  conocido patriotismo , que con este fia 
se reunieron anoche en casa del mismo Sr. Grfe político.

Mostró este la grandeza, utilidad y  gloria del obgeto , fijando el que
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por entonces aebla ooupar á los csncucrentes reducido á establecer el me-, 
do mas conveaiente de dirigir la suscripción en Cataluña : pareció á lo­
dos que el orden que debia seguirse era ci mismo observado en Madrid 
y  consiguiente á este principio nombró el Sr. Gefe.pc/iüco en calidad de 
«sonaisionados interinos á los 6res. D. Franciíco Larr^ r̂d , D. Juicf Crstañet 
y  D. Antonio Gironella ; pero no bien se h riia  dado este p?.so , cuando nu 
satisfecho el celo de los concurrentes con haber contribuido á lijar la mar­
cha de este importante negocio, procedieron á suscribirse. Este dió lu­
gar á^que los suscriptores votasen ya una iiüeba coaaisioa, aunque ceñida 
siempre á abrir la suscripción y  estar á la frente de ella hasta que rcu- 
aido UB núnaero proporcionado ¿e accionistas pueda consocaisc a los que 
se bailen en este caso para que clijín  la que aefiniti va mente debe enten­
derse con la creada en Madrid. De la votación rcsultarou reelectos los 
mimaos Sre?. LjrrarJ , Castañer y  Gironella , Es cuales procederán en curaí 
pliiuienío de su encargo á establecer ci paiage, horas jr cuanto concierne 
á la admisión de suscripciones.

y  de orden del Sr. Gafe político interino se hace saber al publico., 
Barcelona 2Í5 de julio de 1821. / oí/^uiVí Escriclie, secretario.

La comisión nombrada por los primeros accionistas al empréstito na¿ 
«ionai abierto en la tarde del 27 del corriente en la casa morada del M, L 
Sr. G ,fe  superior político pava cuidar déla seguida de lasuscripcioa , tie­
ne el honor de presentarse al publico de Barcslona por medio ,ác esle peH 
rióüico á ña de hacer ostensible el media que ha creido mas oportuno adop-; 
tar para dejar mejor desempeñado su encargo. lEreciéndole indudable el ar­
dor y patriótica esmero coa que los habitantes de esta capital , toda es­
pañola , han de volar á imitación de los de la corte al soG*rro de las urgen-; 
c í j s  del Estado, mayormente cuando este con la generosidad de un Gobicr-i 
no liberal ha sabido convinar el remedio á sus males con el beneficio de sus 
dispensadores, ha creido la comisión que ci camino mas espedilo y  franco 
para obtener su objeto era abrir una suscripción en. un parage determina­
do duude todo el que reúna la posibilidad al deseo de servir á su nación s*a 
de la clase que fuere pueda irse á inscribir y disfrutar de las ventajas y  sar 
lisfacciüties que precisamente han de resultar á los susciitores. Veatajas y  
saúsfatelones ha dicho la comisión y cree no habrr errado en su aserto, pues 
á la par que difícilmente se habrá visto un préstamo establecido bajo prin­
cipios mas sólidos y  ventajosos, pocas complscencias pueden ofrecerse á los 
hijos de una nación libre mas dulces y  lisonjeras que Ja de subvenirla ea 
sus necesidades. Lo amovible de las acciones el hermoso Ínteres de que dis­
frutan , su aun infinitamenlc mas lucrativa metamorfosis al tiempo de sa 
estiution , la ventaja geneial del Cre'iito público por la amortización del pa­
pel que se emplea , la imparcialidad en les reembolsos, la independencia 
absoluta de la comisión administrativa , lo espeiito de las asignaciones ac­
tuales, y  por último la solidez de la hipoteca, quitan toda sospecha á la 
escrupulosidad mas delicada, y  harán que no haya uno que pueda qne ba­
jo tan bermosas cnndiciones uo corra á prestar sus recursos á la madre pa­
tria para que nunca mas tenga que bolver á pedir secorros estrange: o; que 
la aniquilen á ella y llenen de rubor á sus propios hijos. Soto teme la c«- 
misión que t i  iacensabic «ela ooa que los habitante* de Madrid van lie^
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fcando la saícriprion , quite á esta capital Ja coiicnrréticia á aQ acto tan^pa- 
triótico , y  asi as que para no perder momento se a¡>resura en participar 
al público que desde el día de mañana se inscribirán fas acciones en la ca­
sa kabitacion de D. Antonio GironelJa de 9 á 12 de ia mañana.

Luego que la suscripción llegsc á un numero de acciones razonable, la 
•onaision reunirá les suscriptorcs á fin de darles parte del estado de su de­
pendencia, y  concluyendo con su tarea facilitarles el nombraraiento de otra 
comisión que oorra eon las demas diligencias que desde entonces se conside­
ren ntcesarias y  oportunas. Bucelona 28 de julio de 1821 =  Autonia 
Gironella. =  Francisco María de Larrard. =  Josef Csstsñer.

£>on Antonio León de Cijuentes, Administrador general de rentas esi
tuneadas de la provincia de Cataluña , Co/Uaclor honorario de la
Contaduna mayor de cuentas, y  por vacante Intendente interino de
dicha provincia.
Por la dirección general de impuestos indirectos y  efectos estancados, se 

me han comunicado para que los circule y  tengan su debido cumplimiento,- 
lo5 cicactos ac Icis i^ovtcs (jiic ci Ici letrci sofi cof)io siguen .*

1. “ » El Bey se ba serndo dirigirme el decreto siguiente:
Don Fernando Y l i  por la gracia de Dios y  por la Constitución de la 

monarquía española , R ty  de Jas Erpañas, a todos ios que las presentes 
vieren y  entendierea , sabsd : Q je  as Cortes han decretado lo siguiente:

 ̂ «Las Corfe.susando de ia facultad que se Jes concede por la Constitu­
ción , han decretado lo siguiente acerca de Jas condiciones reglamentarias 
para la venta ds tabacos que se ba de permitir á los sugetos particulares^ 
mediante patentes espedidss por el Gobierno.

Art. i.°  La venta de tabacos por mayor y menor, será prohibida des-» 
d e c id ía  i." de agosto dol corriente a ñ s , haciéndose esal 11 =ivs mente por las 
administraciones de la hacienda ¡uíbliea, y  por las personas que obtengan pa­
tentes espedidas por el Gobierno.  ̂ '

2. ” Estas patentes las darán los intendentes de las provincias á personas 
de toda confianza , siempre que las pidan por escrito, y  se sujeten á las con­
diciones siguientes, entendiéndose que las patentes han de ser de dos cla­
ses ; á saber, para venta per mayor y  para venta por menor.

Condiciones para las patentes de ventas por mayor.

1.* Que no se ver.derá tabaces sino al por m ayor, entendiéndose esta 
venta desde media arroba en adelante , y  que serán tabacos de los legitima- 
mecte m tt^ ucidos, y  qae h ;yaa pagado los correspondientes derechos' 2 “ 
que a este fin se obliga á llevar un libro f  irmado de entrada y  salida coa in ’ 
dicacion de las convenientes «rcunatanoias , cuyo libro se visará per el di­
rector de indirectas rada tres meses, y  á acreditar siempre que se le exija 
Ja aduana por donde se hizo la intieduccion , y  el numero y fe-ha de la 
h ep  en cuya virtud se pagaron los derechos , mediante !a corresoondiente 
guia; o, , si fuere vendí-dor de segunda mano que se obliga á iicrcdilar el 
sugeto que le huo la r^nta, ia facha en que la hizo qae tenia patente pa­
ra e llo , y  que se obligó á todas las resaltas : 4.^ que se somete á sufnr to­
das las visitas qne la, autorid-.des d<- hacienda Uisp'jngaa hacer en sus alma- 
oenes y  lib ro , y  a dar razón de cuanto s« ic «xija para asegurarse de que no
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comete fraude algune; y  5.®, que en cualesquiera de estas cosis que fafte  ̂
sufrirá la pena de comiso , en la que sin necesidad de juicio se dcüara ia- 
curso el mismo interesado, a>i como en la de quedar nula la patente obtc» 
nida . ron perdida del derecho pagado por ella ; é inhabilitado para obtener 
otra en niugun tiempo j entendiéndose que en cuanto al derecho de paten­
te quednrá sugeto á las reglas establecidas para la exacción de este im ­
puesto.

Condiciones para las patentes de 'ventas por menor.
1. ® Que se obliga á uo vender sino a la menuda y á dar razón siempre 

que se le exija del sugeto de quien baya obtenido ios tabacos, jiistificán-» 
dolo en cas.̂  ne-e.-ario , y presentado siempre la guia: 2 ® que se obliga a 
no comet r fraude a guno de tender tabacos que no hayan sido legitima», 
mente iuiroducides y pagados les correspondientes derechos: o®, que se so­
mete á sufrir todas Jas visitas que las autoridades de haeienda dispongan 
hacer en sus alrnacenes, y á dar razón de cuanto se le exija para asegurarse 
de que no comete fraude alguno, y 4-* qt>8 en cuaiesquiera de estaŝ  cosas 
que fa lte , sufrirá ia pena de comiso, en laqtie sin‘ necesidad de jnició's* 
cieclara ideurso el mismo interesado , asi c .mo en la de quedar nula la 
patente obtenida, con pérdida ¿él derecho pagado, por ella , é inhsbilifa- 
do para obtener otra en ningún t.rm .loj entendiéndose que en cuanto ai 
derecho --ie p.atente, quedará sujvlo alas reglas establecidas para la exacción 
de este i ut pues! o.

3.® Lus intendentes disponlráii se ejecuten las visitas de los almacenes 
y  tiendas de los vendedores , siempre que lo juzguen oportuno y  comisiona­
rán al efecto, á quienes tengan pior conveniente. Madrid 29 junio de 
i 3 2 i . Jooef Moscoso de Altam ira, presidente =  t  ranciseo Fernandez Gas­
eo , diputado secretario ~  Pablo de la L lave, diputado secretario.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias , gefes , goberna­
dores y  demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y  hagan guardar,, cumplir y  eje­
cutar el presente decreto en todas sus j»rles. Tcndreislo entendido P®™ 
su cnmpiiiniento . y  di.spondrcis se imprima , publique y circule. — Esta 
rubricado de la Real mano En Palacio á 4 de julio de 1821.

Y  de Real orden lo romuaito á V . para su cunrpümieuto. Dios guarde 
á V . Biucbes añ’js. Madrid 10 de julio de 1821. ~  S a i uta..

2. ° El Rey se ha servido dirigirme con esta fecha el cecret» que siguer
Din Fe nando VII por la gracia de Dios y  por la G .sslituñon dé la

Monarquía Ksp.íñ'iL , Rey de las Espñas , á todos los «us las pvweates TWe 
rea r  "ot nd e en , s?bed:

aQus las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la Cons­
titución , bso d " retado lo siguiente acerca del t  bíco y  sal.

Articulo i.°  Desde el dia 1.® de julio del presente año queda prohibiaa 
la entrada en todos los dominios de la Monárquia española áe los taba, os 
elaborados r  por eCborar de todas clases , procedentes de p ises estrangeros. 

2 “ L . entiada dd tabaco elaborado de nuestras provioous do L  tramar
será prrm itüapor todos los puntos babilitedos para el cpf^rcio uitra ma­
rino en las provincias de Europa , viniendo registrado en deb, « fo.ma y  
pagando ic r s .  de va. por libra el de la Habana y  tusas de GMtemala , y 
5 el de las otrss nroviuri^s españolas de America y  Asta y él de hoja s o  
km eníe podrá intiuiuciríe por cuenta del Gobicroo.Ayuntamiento de Madrid
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3 .® E a  caso d e  «ffte p o r  a lg a n  a cc id e n te  im p r e v is to  n o  fu ís e n  su fic ien tes  

p a ra  e l cá n ca m o  los talwcQs cU b a ra d o s en  las  fá b rica s  n acio n ales , p o d rá e l  
G o b ie r n o  p o r cu e n ta  ide la  H a cien d a  p u b lic a  in tr o d u c ir  d c l e x tr a n g e ró  y  
v e n d e r  las c a stid a d e s  necesarias.

4 ° L a  e x tra cc ió n  d c l ta b a co  d e  la  is la  d e  C u b a  y d em as p r ó v ir c ia s  d e  
U ltr a m a r  se  p e rm ite  b a jo  las s ig u ie n te s  r e g la s :  i.® E n  b u f|u ts  españ-^les y  
para  p u e ita s  d e  , la  n ario n  , so lo  ad eu d ará  e l 2 p o r  i g o  d e a d m in isrr .'c io n . 
2 .* L i  e x tra cc ió n  en  b an d era  esp añ ola  y  para e l r x tra n g e r o  a d eu d ará  e l 6, 
p o r  100 , ia c lo s o  e l 2 p o r 10 0  d e  a d m ic is tr a c io a , y en  b an d era  e x tra n g e r»  
e l  8 p-or 1 0 0 ,  in c lu s s  e l m ism o  d erech o . T o d o s  estos derec hos se a d eu d ará n  
so b re  e l v a lo r  re sp e e tiv o  d el ta b a co  y a  en  h oja  , y a  e la b o ra d o  , cjue regula-', 
rá en  p r in c ip io  d e cada a ñ o  en  sus resp ectiva s c la s e s , e l  in te n d e n te  d e a cu e r­
d o  co n  la  D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l. 1

5.® La circulación por mar ó por la via exterior de aduanas se sugetsrá 
á las reglas fes tablecldas en los artículos 9 ,  1 0 ,  i i ,  1 2 ,  i 3 ,  14  y  i 5  
de las bases O'igáuícas del nuevo arancel general.

6  ° L a  c ircu la c ió n  p o r  la  v ia  in te r io r  d e  las aduan as y  d e  lo s c o n t r a r e ­
g is tro s  d e la  p e n ín su la  n o  p o d rá  hacerse e a  c a n tid a d  m a y o r  d e  n n a  lib r a  
siti la  g u ia  ó c ertifica c ió n  q u e  estab lezca  e l G o b ie r n o , á  f in  d e e v ita r  e l  con  a 
tra b a n d o .

7 . °  E l  d ep o sito  d e  lo s  tabacos d e  to d a  clase elabo rad o s y en h o ja  , p r o ­
ced en tes d e  n u estras p ro v in c ia s  d e  U ltr a m a r  y  d e c u a lq u ie r  p a is  e x tra n g e ro , 
sera  p e rm itid o  en  lo s p u e rto s  d e  d ep o sito  d e p r im e ra  clase.

8. "  L i  fa b rica c ió n  ó e la b o ra ció n  d e toda clase d e  tabacos ea la  p e n ín ­
su la  se h a ra  e x c lu s iv a m e n te  en  las  fá b rica s n acion ales q u e  se con servan  , ó  
q u e  co n ven ga  co n servar p o r  e u s n ta  d e  la  H acien d a  p ú b lic a  y  serán  p o r  a h o ­
ra  La d e S e v illa  , A lic a n te  , la  P a llo sa  y o tra  q u e  d eb erá  estab lecerse en  S a n ­
ta n d e r  ó p ro v in cias V a sc o n g a d a s , e x t in g u ié n d o la s  d e C á d iz  y  M a d rid  p o r  
caras y  ser causa d e  co n tra b a n d o  ; y  en caso d e q u e  e l G o b ie r n o  co n sid e re  
necesarias o tra s  , la s  p ro p o n d rá  á Is: C o rtes  , sin  p e í ju ic io  d e c o m p r a r , a r ­
re n d a r  é  c o n tra ta r  con  las d e  p a rticu la re s  q u e  h a y a n  p o d id o  estab lecerse b a ­
jo  la  sa U a g u a rd ia  d e la  a n te r io r  le y  d e l ib e r ta d  de a d q u ir ir  á  precios c o n v e n ­
c io n a les ó  á ju ic io  d e  h o m b re s  b u -u o s  las  ex is te a c ia s  d e in s lr u u ie n to s  . a r t e ­
fa cto s y  tabacos q u e  h a y a  en  e lla s  ó en  p o d er d e  p a rtic u la re s  y  da señ a la r  
e l  te r m in o  q u e  co n sid ere  necesario  p ara la  e n tra d a  de lo s C irg a m tn to s  q u e  
esten  h ech o s en v ir tu d  d e  la  c itad a  le y .

9 . ° L a  v e n ta  p o r  m a y o r  y  p o r m en o r d e tabacos se h a rá  e x c lu s iv a m e n ­
te  p o r  la.s a d m in istra c io n es  d e  la  H acien d a  p ú b lica  y  p o r  las perso n as q u e  
ob ten ga n  p a te n te s  e íp ccia les  d c l G o b ie rn o .

10 . E n  las p a te n te s exp resad as en  e l a n te r io r  a rtíc u lo  estab lecerá  e l  G o -
b i - r i i o , con  la  ap robación  d e las C o rte s  , todas las c cn d ic io a e s  q u e  co n sid ere  
cocven ieoti«s p ara co rta r  frau d es. \

1 1 .  L-> H acien d a  p ú b lica  ven d erá  los tabacos con  a rre g lo  á Jos p rec io s 
pr: V n id o s r.n la  E.eal o rd en  de 2 d e  ft br.*rc u l t im o ,  ó á b s q u e  el G o b ie r ­

n o  t o ig a  p j r  a?(as,con ven ien tes, r e m ilie a d o  las t a r ; f  s á les  C o rte s  p ara su  
ap rob.icion .

:2 . L - s a l  c o n tin u a rá  en los te 'rm iaos q u e  se h'» d ej d o  en  t i  d e rre ío  
f í t v i o d .  9  d - n o v i  -nabre ú l l i . n o ;  .j t .o su j ta  en  1.. c ircu 'a tíi 01 int< iIo r  y  
e x te r io r  Je las aau .m as y  c o a tra rcg istru s  á lu  q u e se p ie v it u e  e a  lo s  a r l íc R j
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los 5.° y 6.® de este con respecto á tabaeos y  bajando el precio del que cotfi 
suman las pesquerías á 6 rs. fanega al pie de fábrica y con el aumento del 
costo del porte si 1* tomasen en los almacenes de las provini ias.

i 3. Ademas de la precaución que se preriene en el decreto citado de 9 
de noviembre de 1820 , para cortar el aboso que los faUricant-s pueden ha­
cer, dando por consumidas en sdazones sales que acaso beneüciaria i para 
otros coasamos , será de su obligación dar parte á los administradores antes 
del dia i.° de mayo de cada año de los miliares de sardina ó quintales de 
otro pescado que b^yan salado.

i 4- Si según elw lcu lo  establecido por la experiencia no bubiesen con­
sumido toda la sal sacada de las ftbricasó almacenes , satisfarán iumediata- 
raente al precio qae la Hacienda lobcnefi ie al común de consumidores el 
exceso de las fanegas que no hayan eoosuoiido ni presenten existentes en las 
.visitas.

1 5. El Gobierno dispondrá que por los administradores se tome exacto 
oenocimiento de las cantidades de pesesdo que se salen , haciendo que en el 
discurso de las cosechas temen las noticias ó hagan las risitas de fábricas que 
orean oportunas.

16. toe aprueba el desestanco de la orchilla en las islas Canarias , según 
lo dispuso el Gobierno en el año de i 3 i 8- M idrid 29 de junio de 1821.:=  
Josef iMaria Moícoso de Altamira , presidente. =  Francisco Fernandez Gasea, 
diputado secretario, n: Pablo déla  Llave, diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos les tribunales, justicias, gefes, gober­
nadores y  demas autoridades, asi civiles, como militares y  eclesiásticas, 
de cualquiera clase y  dignidad , que guarden y  hagan guardar , cumplir 
y  egeeutar el presente decreto en todas sus partes. Teudreislo entendid#

gara su cumplimiento, y  dispondréis se inaprim a, publique y  circule.^: 
stá rubricado de la Real mano.= En Palacio á 4 de Julio de 1821.

De Real orden lo comunico á V . nara su inteligencia r cumplimiento 
en la pai te que le tora. Dios guarde á V . muchos años. Madrid 7 de julio 
de 1821. =  Antonio Barata.

Y  para que llegue á noticia de todos los ciudadanos y  puedan producir los 
efectos á que se dirigen los antecedientes decretos, hago uoiorio sa oontrnido por 
TOídio de este edicto , que fijará en los parages públicos y  acostumbrados. 
Barcelona 2-S de ju'io de 1821. =: Aufonio de Gifuentes. =  De orden de S. S.j 
Joaquin Ucrvent , secretario.

A  la muerte de Napoleón BonapartCi 

SONETO.

Bonaparte murió : la Europa entera 
Se libró del terror que la oprimía 
E hizo ver que la sola nombradía, 
Cu?ndo es tan colosal , despota impera: 

Acabó el he'roe la m ort‘1 carrera 
Impávido , y  mandando , cual solía 
Cuando en Gena y en Lodi acometía,
Á  muertes mil , cruzando por la esfera.
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No nació Rey , y  snpo victorioso 
Bijpoaer de los Cetros Europeos 
Y  mandar á eo arbitrio las naciones: 

A  su saber ¿evió lo poderoso,
Y  probó por sus ínclitos trofeos 

Que el mérito anonada distincionts.

1473

F . C.

ue

un

ca.

AVISOS AL PUBLICO.
El m uy ilasiré señor Gsfe superior político de esta provincia , presí- 

deate de la Juata directiva de la obra del canal de la izquierda del Liobre- 
gat nonabrado de la Serenísima Señora Infanta Doña Luisa Carlota de Bor- 
bon , atento á las poderosas razones que impelen á la Junta para tratar con 
ios demás señores contribuyentes en sesión general asuntos del mayor ínte­
res para la sociedad, ha resuelto presidir dicha sesión , y que se abra á h s 
nueve de la mañana del dia 5 de agosto inmediato en el salón conocido por 
de Ciento , en las casas Consistoriales de esta ciudad ; lo que se hace saber 
para gobierno de los señores irrigantes ; en la intciigencia de que el que no 
acuda por si ó por medio de su apoderado quedará por lo mismo escluso de 
toda reclamación, y sujeto como los demás á cuanto se decida. Barcelona 
27 do julio de 1821. =  Narciso Sans y  liius.

En virtud de auto proveído por el Consulado nacional de comercio en 
méritos de la causa del concurso de acreedores de Francisco Per y Ronieu, 
eoraerciante de Villanueva y Gritru. se cita y  emplaza á cualesquiera persona» 
que pretendan ser tales acreedores , para que dentro el término de treinta 
dias precisos comparezcan en méritos de dicha causa á usar del derecho que 
les competa con apercibimiento que pasad» dicho término les parará el per­
juicio que en derecho hubiere lugar. Barcelona 29 de julio de 1821. =  Por 
mandado del Consulado Francisco ñoquer y  Simón , escribano.

En los aiítos «ue en el Cánsulado nacional de comercio signeu Doña An­
tonia Alaban y  loe consortes D. Félix y  Doña Paula Gibert y  Alabau , con­
tra Francisco'Alabau , en a-irtuii de auto de 18 del que rige , se emplaza 
á ios herederos y sucesores de dicho Francisco Alabau , para que dentro el 
termino de diez dias preci'os corapai-ezcan por sí ó por anoderado en me- 
ritoi de dichos autos hacía oír sentencia definitiva y  su total exccücion que 
se Ies guardará justicia , y  no compareciendo se les notará la contumacia. 
Barcelona 24 de julio de 1821. =: Por mandado del Consulado =  Francis­
co Foqiier y  Simo/i, escribano.

Hoy á las cinco de la tarde en punto se celebra junta general de parro­
quia en la de Sen J;dme para elección de obreros. Ningún parroquiano ver­
dadero debáis mirar con iiidifcrctuia «na elección , que no sirva, si recae 
en personas poco afectas á asistir como representantes de la feligresía á las 
{^incipales funciones , y á promover las religiosas observanciia y decora­
ciones en ei fmlto divino.

Embarcaaones venidas a l puerto el dia de ayer.
Españoles.

De Castellón en 4 dias , el laúd J-s. s Nazareno de 22 toneladas , su pa* 
tron Pedro Vicente Guardica , con alg.arrobas de su cuenta. =  De Burriana 
en 3 d ias, el laúd las Almas, de 18 toneladas, su patrón J st'f Gombau, cou 
algarrobas de su cuenta. De Castellón en 4 dias , el laúd Jesús Nazareno,
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de i 6 toae!a(las, su patrón Joseí Lacomta) con algirrobas, trígs y  loza dtí 
alcora de su cuenta. =; D aCislellon y  Tarragona en 4 d .a i, el land las A l ­
mas , de 23 toneladas , su patrón Vicente M artorell, con algarrobas de su 
cuenta. =: Da Castellón y  Tarragona en 4 días , el land Virgen de Lidon , de 
20 toneladas . su patrón Agustín Eicuder , con algarrobas de sn cnenta.

Piesta. Én la iglesia de la Congregación de nuestra Señera de la 
ranza habrá hoy la función acostumbrada a las 4 de la tarde , y  predicara el
K. P Fr. Sregorio Pennañe , Lr. en sagr.ada Teología , de PP. Servitas.

Jietornos. En el mesón de la Buena Suerte hay una galera de retorno 
para Pcrpiñan , Figueras ó Gerona.

En el rncson del Alba hay un caraba de cuatro ruedas de retorno para 
Gerona ó’ cualquiera parte , una tartana para Bitbai , y  todos los dias hay 

comodidades para toda la costa de levante.
En la posada de los Catalanes , en la Barra de F erro , hay una tartana 

de retorno para Cervera ó su carrera.
En la calle Condal, casa de Ignacio Bigorra , ordinario de ^ragoza , hay 

una calesa que le falta un asiento para dicha ciudad, y  saldrá manana.
_ En la calle de Santa Ana , mim. 9 , entrando por la parte de la Kam- 

bla , á mano izquierda , hay una tartana de retorno para Igualada y 
Ccívers»

En la Fontana de Oro hay dos tartanas de retorno para Perpiñan , y  
Cuaíro muías v  tres machos para vender.

Perdidas. Cualquiera que haya encontrado ua rosario de siete decenas, 
encadenado en plata y dos cruces cubiertas del mismo m etal, que se perdió 
desde Santa Ana hasta la iglesia de San Jaime , se servirá entregarlo en ca­
sa del causídico D. S.alvador Sena y  F erran t, que á mas de las gracias se Je
dará una peseta de gratificación. , r. 1.1

Desde la Fontana de Oro , por los Escudellers hasta la Piambla , se per­
dió un brazalete de pelo con tanca de oro y cifra : al que lo hubiere ha­
llado T quiera entregarla en dicha Fontana recibirá una gratificación.

Desde la calle de Abaixadors hasta la del mesón de Manresa , pasando 
por el pasadizo de casa A lm ira ll, se perdió un rosario coiona de los Do­
lores eacadenado en plata , con medallas del mismo m eta .: en el según- 
do piso de ca£a M ontagtit, en dieba calle de los Abaixadois , se grn 11-
eará al que lo devuelva. , t- » » - 1

De la casa núm. 9 al entrar por la plaza de Santa Ana a la calle de
los C apellani, se extravió un perro perdiguero con TOllsr , rabón , blan­
co , con uua mancha al cuello y otras señas que se darau junto con una 
gratificación al que lo haya recogido y  lo devuelva al tercer piso de di--

haya encontrado una hebilla de plata que se perdió desde ca»  
Moya hastIWa Bocaría , pasando por la Kambla , tenga la bondad de 
entregarla ^  sacristán de la iglesia del Pino , el que dara razón de su
du eño, y  este lo gratificará. . . , _.

Teatro Hoy la compañía italiana ejecutara la operâ  semisena en dos ac­
tos : Elena y  Constantino , música de D. Ramón Carnicer. A  las

E t  la imprenta d« D. Antonio B nxsi, impresor de Cama# de 5. M,
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SUPLEMENTO

AL D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

no OBL DOMINGO 39 SE JULIO DE l 8s{.
tu

na

a/

m- Esposicion que el colegio de procuradores causídicos de esta capital ha elevado 
á S ‘ t .  la Audiencia territorial de esta provincia con motivo (fcl decreto-de las 

Cortes continuado en el .diario constitucional de esta ciudad de 19 
del corriente número 190.

lO-

sus
Exorno. Sr. =  El colegio de procuradores causídicos de esta ciudad , representado por 
priores que abajo firman, con el rcsj'elo deliido á V. E. espoue : Que por el diario 

constitucional de la misma del jueves 19 d i corriente mes de julio, y postOrioimente por 
el oficio que por disposición de V. E. se lia dirigido al mismo colegio, ha quedado este 
enterado de que á consecuencia de una esposicion dirigida á las Cortes por la Exema. 
Diputación de esta provincia con fecha 5 del actual, se han servido las Corles decretar, 
que en el ínterin que en el código c iv i l , o por otra ley , se establezcan leyes gene­
rales para el egvvcieio del oficio de procurador causídico , y  se formal ¡os aran­
celes que deban regir en todos los tribunales, se observe punlualmaitc en todos los 

juzgados de primera instancia lo dispuesto cnelart.  4.® de! decreto de i5 de se­
tiembre de i 8 i3 , que concede d todo litigante la libertad de eligir por proct rador 
a cualquiera persotia idónea de la capital, exigiéndose la responsubifidtid al jueZj 
que contraviniendo d la di posición de este articulo niegue la habilitación d las 
personas míe tengan dicho requisito } y  que se encargue a la Audiencia y  demas tri— 
ituiuilcs de Cataluña que celen y  repriman los abusos de los procuracións en la 
exacción de derechos por sus trabajos, y  señala danientc el de contar por estos la 
mitad, de lo que cuentan los abogados.

En cuanto a la primera parte del decreto que acaba de transcribirse , y  comuni­
carse por el secretario de V. E ., el colegio <jue esponc se alislciidrá de molcstai’ la 
superior atención de V. E. recordándole la historia romana sobre el oríg n de los pro* 
curadores de pleitos, y las causas que aconsejaron que ios liubirsc , reformando las 
antiguas leyes, que fundadas en meras sutilezas vanas, solo pormitian que cada uno 
Ltigase activa y pasivamente ante los tribunales competentes jior si mismo , exigiendo 
la presencia personal tanto dcl actor como del reo, y  prohibiéndoles que puibcscQ 
accionar ni cscepcionar por otra persona que los rcpresctitase ; porque nadie mejor ¡que 
V . E. sabe , que aun cu la cpoca dd mayor rigor do esta práctica que exigían las 
fomiulas de los trüiunales de líoma# estaban csccqituadas de la regla general las causai
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acciones p ro  p o p u lo , p ro  libértale , pro  p u p illo , y  las que tubiesea que poner Ifts 
ausentes por causa de la república , y los prisioneros de guerra .en poder de los enemi­
gos , si tenían que reclamar algún robo; cuyas acciones todas podian intentarse por 
medio de procurador que representase el pueblo que no podia accionar todo entero, el 
«sclavo/ycl pupilo, que tampoco podian accionar por si mismos, asi como tampoco 
podian los ausentes por causa de la república y. los prisioneros , á-quienes lué conce­
dido el privilegio de poder reclamar sus derccnos por medio de procurador por una 
ley e.special que se llamó H o slilia .

También se abstendrá el colegio de recordar á la sabiduiia de V. E. que aun en 
la época de la mayor superstición sobre el particular, en que todas las acciones eran 
tenidas como otros tantos actos civiles y soleiunes, que no admilian dia , condición, ni 
irocurador, Roma, la legisladora universal del mundo, tocó la necesidad de separarse 
el rigor de sus fórmulas, generalizando el privilegio concedido á las acciones ó causas 

referidas > porque vió que era imposible que cada cual estubiese personalmente presente 
€n juicio y corriese por si mismo las diligencias de su pleito.

Tampoco ocupará el colegio que espone la superior atención de V. E. recordándole
f ue para igualar la suerte y  condición de todas las acciones y caus.as se inventó^ el 
Incido dominio del pleito, que comenzó á atribuirse al procurador , para que giiai'dán- 

dose por lo menos las palabras de las leyes que no permitiau procurador, mientras se 
defraudaba su espíritu y  mente, pareciese que no se infringian , ó que sĉ  inli-ingian 
menos,' ó por no ofender al pueblo celoso de la observancia de sus leyes , ó por no es­
candalizarle , y  con la frecuente variación de las mismas enseñarle a miraidas con menoft-
respeto que solia, cuando no á del todo despreciarlas. ................. '

Por último, tampoco db-á .á Y. E. el colegio , que los procuradores de pleitos de­
ben su origen acaso menos á la ignorancia conocida y e.spcrimentada de los litigantes, 
cuando las leyes les precisaban á llevar por si mismos sus pleitos , que á la necesidad 
de ocurrir á los molestos y graves inconvenientes que resultaban á los btigaules mismos 
y  á los tribunales ', á estos porque era imposible que se entendieran con los pobres- 
iitigantcs, la mayor parte inespeilos , y sin ninguna inteligencia de lo que se necesita 
saber para llevar bien un pleito, y á los litigantes,- porque durante el litigio, como 
que reipieria su presencia personal , tenian que renunciar gran parle de sus intereses, 
pues que se les obbgaba á fallar mas ó menos tiempo á su oficio , á su facultad ó art* 
que profesasen : lo jiropio que sucedería también atora sin el auxilio de los procurado­
res , pues todos los litigantes de la provincia que tienen pleitos pendientes ante V. £., 
tendrían que venir á residir en esta ciudad con abandono de sus casas y sus negocios, 
tal es la bistoria del - origen y de la necesidad de los procuradores de pleitos.

Atora, en cuanto á la segunda parte del decreto de Córtes arriba transcrito , por 
la que se encarga á V. E. y demas tribunales de esta provincia (jue celen -y- repriuuiti 
los abusos de los procuradores en la e x a cció n  de derechos p o r  sus trabajos', y  seña-  ̂
ladam ente e l de co n ta r. p o r  estos ¡a m itad  de lo que cuentan los ahogados, al paso 
que el colegio espolíente protesta por una parte su mas profundo respeto y sumisión, á-. 
las soberanas di.sposicioncs ;de las Córtes, y que por otra se reserva ef dereclio que cree 
corresjionderle para justificarse de las imputaciones que acaso se le . Layan tedio con lai 
mejor iuteiicioii y con deseo del bien ■, no puede menos de llamar la sujierior atención de 
V. E. sobre la palabra abusos, que le ofende en la .vivo de su honor, suponiendo quei 
los procuradores causídicos de esta provincia los tan estado cometiendo en. la exacción', 
tfe derechos p o r  sus trabajos , y  señalada/neiUe e l de contar p o r  estos la m itad de lo  
q u e cuentan ¡os abogados. ■ , \

El colegio que espone , fácilmente se. persuade, á! que las Córtes tupieran estaño muy. 
-jejos de calificar de atuso , o de átusiva cu los procm’adores. causídicos Ja- exacción de la- 
mitad de los dcrecliüS que cuentan los abogados , sino se les hubiese pintado con los co­
lores de tal •, y esto mismo le fuerza á que luirandó por el honor de sus iiitUviduos, recLi- 
me en su favor la autoridad de Ja ley , de' la ,co>tumbr« y de la Hjagislralura .de csta,- 
jroTííncia, ' ’
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La Constitución 4.* del libio titulo 7. de nuestro código mnnicrpal, hecha end 
ia  primera Corte de Barcelona , y año de 170a , autoriza espresameaite á los procurado- . 
res para exigir por razón de salarios ó premio de sus trabajos la mitad de lo que se cuen- > 
ten los abogados por los suyos con estas palabras ; a/s procuradors Ui m c^l'af ch is-  
a d v o c á is , s i asistirán a l trebalL  , , . 1

■ La costumbre no reclamada hasta ahora por autoridad, ni tribunal alguno de la pro-’ 
"vincia, y consentida generalmente por los litigantes en el hecho de pagar.á los procuradores- 
la mitad del salario que cuentan los abogados por sus trabajos', justifica tauibien cual otra 
ley , bien que no escrita , la exacción de dicha mitad.

La respetable aprobación de V. E. y de los demas tribunales de la-provincia , que ; 
en todo caso de negarse algún cliente á pagar al jirocurador su cuenta de traliajos, le hatt̂  
mandado pagar, y apremiado ál'pago,- precedida tazación Ticclia porv el tazador general, 
nombrado al intento; es un tercer testimonio de abono, muy suficiente y  sobrado paraque- 
no se tubiera por abuso, ó por al)usiva la exacción de los prociu-adores de la mitad de 
los honorarios que los abogados exigen por sus traljajos; puesto que no. parece que' hay 
razón para calificar de abuso lo que la ley prescribe, lo que autoriza la costumbre , y lo' 
que se halla aprobado y coufiimauo j[)or todos los tr ibunales de-justicia de una vasta pro- 
vinera como la nuestra.

Todavía le parece al colegio espOnente que justifica poderosamente, la ¿xaccion de la' 
mitad de lo que cuentan los abogados la cierta cir cunstancia de que en ella tenian sus in­
dividuos la justa recompensa de lo que satisfacián al escribiente o amanuense de los letra- ■ 
dos, de las conferencias momentáneas que tenian con los mismos, de las diligencias de 
llevar los traslados á los dcspaclios de los cscribar.os par a la coi-respondiente copia de los 
pedimentos contr ar ios ó pr-ovidern ias que se dan en los jrleitos, recogerlos después y pa­
sarlos a los letrados, instar á estos las contestaciones, llevarlas á los escribanos paraque 
las pusiesen en papel del Real sello , y luego á los let ados para la fir-ma, presentar los 
pedimentos y averiguar los proveidos. Sábelo todo esto V. E ., y  sabe también que 
este tro|)el de diligencias embar azosas exige mucho tiempo, y muchos pasos que á la verclad 
no son para regalados según <pte el pr-ernio es debido al trabajo. El de los procuradores 
en esta parte sítele multiplicarse á par del celo y actividad de cada uno ; porque no siem­
pre es posible al abogado, al escribano , al portero, y al alguacil hacer por su parte ins­
tantáneamente y sobre la marcha lo ]ue espontáneamente les corresponde; y de aqui la 
necesidad de repetir el procurador las instancias, pasos y diligencias por las cuales nada 
exigian los procuradores, sino en el único caso de ser muy extraordinarias, contentos con 
contar la mitad de lo que los abogados contaban por sus trabajos, á pesar de que ellos, 
ó  sus pasantes empleaban dias enteros en andarlas.

El colegio que espolie deja á la superior comprensión de V. E. la doble circunstancia 
de haber de servir gratis á los pobres á quienes los tribunales acuerdan la asistencia de 
tales y de haber de encargai-sc de las causas criminales que se les nombra de oficio sin la 
menor recompensa ni esperanza de ella ; circunstancias estas que no dejan de ser otras 
tantas consideraciones dignas de tenerse, y muy propias para justificar también en algún 
modo la exacción á que se ha dado el sensible epiteto de abusiva , poniendo á los procu­
radores causídicos de esta provincia en un descubierto que les es mas doloroso en curoito 
apoyados en la ley, la costumbre , el consentimiento de los litigantes, y la superior apro­
bación de V. E. y demas tribunales, todos debian estar muy agenos de pensar que mere­
ciesen una nota semejante.

Pero no es esto solo lo que el colegio ha pensado que debia hacer presente á V. E. de 
quien inmediatamente depende; débele igualmente representar , que supuesto ipie se le' 
acaba de prohibir el que continúe exigiendo los dereclios que solian sus individuos por sus 
trabajos, señaladamente la mitad de lo que cuentan los abogados ; supuesto que V. E. es­
tá encargado de celar y reprimir estos abusos, calificados de tales; y supuesto que por lo 
mismo, qúedá el colegio coiif’uso. y perplexo sobi-e la manera conque deba justamente esti­
mar Jos trabajos de los individuos que le componen, pai-a exigir la conveniente paga der
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los litigantes, sin me se pueda dédr qué los dcsiicnan ó' estrujan; es índíspensaMcmente 
necesario ĉ iie por de pronto, y  por una pro-videncia meramente interina y provisional, se 
digne V. b. fijar de un modo n otro el quantum  puedan exigir, los procuradores por sut 
derechos y Uonoranos; en la seguridad de que el col gio honrado y obediente por prin-> 
cipios, se conibrmai-á exactamente á la regla ó arancel del momento, si V. E. se sirve 
dárselo, como ló espera, á fin de evitar que los procuradores de pleitos tengan que re­
nunciar , ó suspender todos los que tienen á su cargo, inciei tos del pago de sus traba­
jos, mientras oeberiau continuar adelantando de su bolsillo para hacer marchar el pleito, 
como lo han hecho hasta aqui, reembolsando ó no las cantidades adelantadas, que no son 
pocas, líi de poca coiisidei-acion las que no han rccuibolsado aun, ni esperan reembol­
sar jamas.

iiuplica pues á V. E. el colegio de procüradorcs causídicos de esta ciudad con todas 
las veras de que es capaz , y  la atención de que V. E. es tan digno, se sirva darles uu 
método ó una pauta couque regular sus honorarios, siquiera para el momento , y hasta 
que se tenga la dulce satisfacción de ver publicadas y mandadas guardar y cumplir las 
providencias, que sobre el particular promete el citado decreto de Cortes, y en ello re- 
cibii-á el colegio merced, que empeñará altamente la gratitud de todos los individuos que 
le componen.“  Barcelona aS de julio de i8ai.~Exmo Seiwr^^raucisco Xavier Arajól.:zí 
lUiuoa Saos y  Barraquee. =  Miguel Potau y Llopart.

ci

Imprenta de D . /íiuñmo Jirusi.
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